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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN EN CONSUNO DE LAS 
COMISIONES DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PRIMERA Y DE ASUNTOS 
MUNICIPALES, CELEBRADA EL DÍA 20 DE ABRIL DEL AÑO 2026. 
 
Presidenta: Muy buenos días, Diputadas y Diputados. Para esta reunión 

estaremos trabajando de consuno las comisiones de Estudios Legislativos Primera 

y de Asuntos Municipales, por lo que, le voy a solicitar amablemente al Diputado 

Víctor Manuel García Fuentes, me acompañe en la Secretaría, y al respecto, 

tenga a bien pasar la lista de asistencia, a los miembros de estas comisiones. 

 

Secretario: Con gusto, Presidenta. Por instrucciones de la Presidencia, se va a 

pasar lista de asistencia. 

 
COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PRIMERA. 
Diputado Claudio Alberto de Leija Hinojosa, justifica. 

Diputado Francisco Hernández Niño, justifica. 

Diputada Lucero Deosdady Martínez López, presente. 

Diputada Eva Araceli Reyes González, presente. 

Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández, presente. 

Diputada Ana Laura Huerta Valdovinos, presente. 

Diputado Ismael García Cabeza de Vaca, presente. 

 

COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES. 
Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica, presente. 

Diputado Víctor Manuel García Fuentes, presente. 

Diputado Marco Antonio Gallegos Galván, presente. 

Diputada Lucero Deosdady Martínez López, presente. 

Diputado Vicente Javier Verastegui Ostos. 

Diputada Judith Katalyna Méndez Cepeda. 

Diputado Juan Carlos Zertuche Romero, presente. 

 

Secretario: Muy bien. Hay una asistencia de 10 integrantes de estas comisiones; 

por lo tanto, existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión. Es 

cuanto, Presidenta. 

 

Presidenta: Gracias, Diputado.  

 

Presidenta: También le damos la bienvenida a la Diputada Eva Araceli Reyes 

González y a la Diputada Mercedes del Carmen Guillén Vicente.  
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Presidenta: Compañeras y compañeros legisladores, habida cuenta de que existe 

el quórum requerido para dar inicio a esta reunión se declara abierta siendo las 

once horas con cincuenta y seis minutos de este 20 de abril de 2026. 
 

Presidenta: Ahora bien, solicito amablemente a la Secretaría tenga a bien dar 

lectura y poner a consideración el proyecto del Orden del Día.  

 

Secretario: Con gusto, Presidenta. El Orden del Día es el siguiente: I. Lista de 

Asistencia. II. Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo. III. 
Aprobación del Orden del Día. IV. Análisis, estudio, y en su caso, dictaminación 

del siguiente asunto: Iniciativa de Decreto por el que se reforma el párrafo 
quinto del artículo 6 de la Ley de Tránsito. V. Asuntos Generales. VI. Clausura 

de la reunión de trabajo. Es cuanto, Presidenta. 
 

Presidenta: Gracias.  

 

Presidenta: Una vez conocido el proyecto de Orden del Día, solicito a quienes 

integran estas comisiones que emitan su voto en relación al mismo, 

manifestándolo levantado su mano. 

 

¿Quiénes estén a favor?  

 

¿En contra?  

 

¿Abstenciones? 

 
Presidenta: Ha sido aprobado el Orden del día por unanimidad. 

 

Presidenta: Diputadas y Diputados, a continuación, procederemos con el análisis 

de esta iniciativa que nos ocupa, la cual propone realizar una precisión en el 
texto en la Ley de Tránsito, en materia de señalamientos viales a efectos de 
dar claridad normativa y de seguridad jurídica. 
 

Presidenta: Al respecto, solicito a la Secretaría, pregunte si algún integrante de 

estas comisiones en consuno desea participar con relación a la iniciativa. 

 

Secretario: Atendiendo a la instrucción de la Presidencia, se consulta si alguien 

desea hacer uso de la voz.  

 

¿Quién más va a hacer uso de la voz? 
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Secretario: Adelante, Diputada Lucero Deosdady Martínez López.  
 

Diputada Lucero Deosdady Martínez López. Compañeras y compañeros 

integrantes de estas comisiones unidas, medios de comunicación, público en 

general, la iniciativa que hoy analizamos propone una reforma puntual al artículo 6 

de la Ley de Tránsito, con el propósito de precisar de manera correspondiente, 

que corresponde a los ayuntamientos, elaborar y colocar en cantidad suficiente los 

señalamientos viales dentro de su jurisdicción; se trata de una adecuación técnica 

necesaria ya que el texto vigente presenta una omisión que genera ambigüedad al 

no señalar con claridad el objeto de esa obligación. Lo cual, si bien puede inferirse 

su sentido, la seguridad jurídica exige normas claras, precisas y completas, sobre 

todo cuando imponen deberes concretos a la autoridad. Por ello, estimo que esta 

propuesta es procedente, ya que fortalece la redacción del precepto, mejora su 

aplicación práctica y armoniza su contenido con las Normas Oficiales Mexicanas 

en materia de tránsito y movilidad. Además, esta reforma tendrá beneficios 

directos para la ciudadanía, pues una regulación más clara sobre la elaboración y 

colocación de señalamientos viales contribuirá a un tránsito más ordenado y 

seguro, especialmente en zonas escolares, hospitalarias, recreativas y 

comerciales. En ese sentido, considero que su aprobación es congruente con el 

deber de este Congreso de perfeccionar el marco jurídico y atender, con visión 

preventiva, las necesidades reales de las y los tamaulipecos. Por los argumentos 

expuestos con anterioridad, solicito su voto a favor del presente asunto. Es cuanto. 

Gracias. 

 

Secretario: Diputada Presidente, es cuanto en relación a las participaciones 

registradas.  

 
Presidenta: Acto seguido, me permito consultar el sentido de su voto con relación 

a la propuesta efectuada por la Diputada Lucero Deosdady Martínez López, 

manifestándolo con su mano.  

 

¿Quiénes estén a favor?  

 

¿En contra?  

 

¿Abstenciones? Okey. 

 
Presidenta: La propuesta ha sido aprobada por unanimidad. 
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Presidenta: En ese sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios 

para que realice el proyecto de dictamen con las consideraciones antes 

expuestas, en la propuesta que ha sido aprobada. 

 

Presidenta: Finalmente, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 
Carácter General. Si alguien desea hacer el uso de la voz. Nadie, muy bien. 

 

Presidenta: Agotado el objeto que dio motivo de la presente reunión de trabajo, 

agradezco a mis compañeras Diputadas y Diputados de estas comisiones, y me 

permito dar por concluida la misma, dándose por válidos los Acuerdos tomados 

en esta reunión, siendo las doce horas con un minuto de día 20 de abril del 
presente año. Es cuanto, gracias, hasta luego. 


